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Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de octubre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número diecinueve. Vivienda señalada
con el número diecinueve, situada en el conjunto
Marbellamar, situada en una parcela de terreno en
el partido de Nagueles, denominada la Playa, tér-
mino municipal de Marbella. Tiene una total super-
ficie construida de 157 metros cuadrados, de los
cuales 3 metros cuadrados corresponden a la terraza,
además de 39,94 metros cuadrados de jardín-lava-
dero, y 58,32 metros cuadrados de jardín-porche.
Consta de planta baja y alta distribuidas en varias
dependencias. Tiene su entrada por la calle C del
conjunto, y linda: Con inclusión de los jardines aje-
nos; derecha entrando, vivienda número dieciocho;
izquierda, vivienda número veinte; frente, calle C
del conjunto, y al fondo, vivienda número treinta
y tres. Inscrita al tomo 1.139, libro 141, folio 110,
finca número 7.017.

Tipo de subasta: 32.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 2 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María del Pilar Ramírez Balbo-
teo.—El Secretario.—12.370.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 136/1990, se tramite procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Barclays Bank, Sociedad
Anónima Española», contra «Sistemas Internacio-
nales de Micordata, Sociedad Limitada», en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
15 de julio de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto, conforme a los artículos
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los mismos del triple señala-
miento del lugar, día, hora y tipo de las subastas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de septiembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Urbana. Parcela de terreno radicante en el término

municipal de esta ciudad de Marbella, parte de la
parcela conocida en el plano de la Colina, de San
Pedro de Alcántara, con el nombre de tercera hoja
número dos; con una extensión superficial de 2.000
metros cuadrados, reducida a 1.786 metros cua-
drados por expropiación efectuada para la amplia-
ción de las carretera general Cádiz-Málaga. Inscrip-
ción: Registro de la Propiedad número 3 de Mar-
bella, libro 216, folio 19, finca número 17.411.

Valorada en 16.000.000 de pesetas.
Urbana. Parcela de terreno señalada con el núme-

ro tres, enclavada en la urbanización «Marqués del
Duero», en San Pedro de Alcántara, término muni-
cipal de Marbella. Tiene una superficie de 352
metros 70 decímetros cuadrados. Inscripción: Regis-
tro de la Propiedad número 3 de Marbella, libro
153, folio 76, finca número 12.687.

Valorada en 18.000.000 de pesetas.

Dado en Marbella a 2 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz Villén.—El Secreta-
rio.—12.371. $

MARÍN

Edicto

Don José María Furelos León, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Marín,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 305/1991, se siguen autos de decla-
ración de menor cuantía reclamación de cantidad,

a instancia de «Marvitex, Sociedad Anónima», con-
tra doña Mercedes Seoane Mato, en los que, por
providencia del día de la fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta y por término
de veinte días, el bien embargado a la parte deman-
dada que luego se dirá, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
calle La Estrada, sin número, Marín, en las fechas
siguientes:

Para la celebración de la primera subasta se señala
el día 21 de mayo de 1999; para el caso de que
no concurran licitadores a ésta, se señala para la
segunda el día 18 de junio de 1999, con el 25
por 100 de rebaja del precio de la valoración, y
para el supuesto de que también quedara desierta,
se fija para la celebración de la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1999,
todas ellas a las doce horas.

Si por causa de fuerza mayor no pudieran cele-
brarse las subastas en el día señalado, las mismas
se celebrarán en el día siguiente hábil, y a la misma
hora.

Condiciones de las subastas

Primera.—Para tomar parte en las subastas habrá
que depositar previamente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la ofi-
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en
la calle Jaime Janer, de Marín, con la clave
3595.0000.15.0305/91, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio de salida
en la primera y segunda subastas, y que podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, con-
signando previamente el importe a que se refiere
la condición anterior en la forma prevista en la
misma.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que no existen títulos de
propiedad, quedando a cargo del rematante suplir
su falta practicando las diligencias necesarias para
la inscripción en el Registro, estándose, por tanto,
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del
Reglamento Hipotecario para la ejecución de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, pero solamente el
ejecutante podrá hacerlo.

Quinta.—Los gastos del remate, Impuesto de Tras-
misiones Patrimoniales y los que corresponde a la
subasta serán de cargo del rematante.

Bienes objeto de subasta

Piso sexto, letra A de la casa sita en Pontevedra,
calle Manuel del Palacio, número 3, inscrita en el
Registro de la Propiedad número 1 de Pontevedra,
al tomo 1.210, folio 48, número 23.187, libro 564.
Mide 92 metros cuadrados de superficie útil, dis-
tribuida en vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi-
torios, cocina, baño, aseo, pasillo, distribuidor, ten-
dedero de ropa a patio de luces y balcón al fondo
del edificio. Valorada en 10.600.000 pesetas.

Lo que se hace público para todas aquellas per-
sonas a quienes pueda interesar, así como para que
sirva de notificación en forma a la ejecutada de
los señalamientos de las subastas, caso de no ser
habida en el domicilio designado para notificacio-
nes.

Dado en Marín a 25 de febrero de 1999.—El
Juez, José María Furelos León.—El Secreta-
rio.—12.363.$


